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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1189/02-S.4.ª,
interpuesto por don Manuel Peña Pérez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Peña Pérez, Recurso núm. 1189/02-
S.4.ª, contra la Resolución del Jurado Provincial de Expropiación
de Sevilla por la que queda fijado el justiprecio de la expropia-
ción de finca de su propiedad, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1189/02-S.4.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
vasen derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 30 de diciembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de enero de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 985/02-S.3.ª, inter-
puesto por Olivares de Espartinas, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Olivares de Espartinas, SL, Recurso núm.
985/02-S.3.ª, contra la desestimación del Recurso de Alzada
deducida contra la Resolución 29-9-00, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se
aprueba el deslinde del tramo segundo de la vía pecuaria
«Cañada Real de las Islas», en el término municipal de
Espartinas (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 985/02-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
vasen derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 2 de enero de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA008285.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se procede a
Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de la máquina
JA008285 a don Emilio Campos del Moral, propietario del esta-
blecimiento denominado Taberna El Alcázar, de Jaén, y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, quedando
de manifiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas núm. 3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA002771.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se pro-
cede a Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de
la máquina JA002771 a doña Catalina Gómez López, propie-
taria del establecimiento denominado Bar El Rocío, de Jaén, y
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
quedando de manifiesto la referida resolución en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas núm.
3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.



EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA008419.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se pro-
cede a Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de
la máquina JA008419 a don José Antonio Expósito Corral, pro-
pietario del establecimiento denominado Bar Los Jardines, de
Ubeda (Jaén), y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida
resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en
Plaza de las Batallas núm. 3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA007358.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se pro-
cede a Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de
la máquina JA007358 a doña Dolores Zamora Berruezo, pro-
pietaria del establecimiento denominado Bar La Estación, de
Villacarrillo (Jaén), y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, quedando de manifiesto la referida resolución
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en Plaza
de las Batallas núm. 3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social notificando incoación administrativa del procedi-
miento de reintegro recaídas en el expediente que se rela-
ciona, por algunos de los motivos previstos en el artículo
112 de LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar la notificación de inco-
ación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a la entidad interesada que a continuación se rela-
ciona, en el último domicilio conocido se le notifica, por medio
de este anuncio.

Entidad: Mármoles y Granitos Bahía, SLL.

Núm. expte.: SC.068.CA/00-RT216/02.

Dirección: Pol. Ind. El Torno, calle Ajustadores, 6, 11130
Chiclana (Cádiz).

Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento
administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 31 de octu-
bre de 2002.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada
podrá alegar o presentar cuanta documentación estime perti-
nente para justificar el correspondiente expediente de reinte-
gro, según lo dispuesto en el art. 79 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social notificando incoación de los procedimientos admi-
nistrativos de reintegro realizados en el expediente que
se relaciona, tramitados por algunos de los motivos pre-
vistos en el artículo 112 de LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las
notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia a
los interesados, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades inte-
resadas que dispondrán de 15 días para examinar el contenido
del expediente y presentar cuantos documentos y justificantes
estimen pertinentes, en la Dirección General de Economía Social
sita en Avda. Héroes de Toledo núm. 14, 41071 Sevilla, de
acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Talleres Lasla, S. Coop. And.

Núm. expte.: SC.006.HU/00.

Dirección: Avda. Enlace, 30, 21001 Huelva.

Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-
diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de fecha 24 de mayo de 2002 por la Dirección General de
Economía Social.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso
de derecho se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obran en el expediente.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.– El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

ANUNCIO de bases.

BASES DE LAS PRUEBAS PARA LA SELECCION DE FUNCIO-
NARIOS DE CARRERA Y LABORALES FIJOS, QUE CUBRAN EN
PROPIEDAD DIVERSAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA

DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

1. Normas generales.

1.1. El objeto de las presentes bases es la regulación de los
procedimientos de selección para la provisión en propiedad de las
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